
Municipalidad 
i

de Chillá¡r Viejo Direooión Admiuistraaión y trTnanzas

AUTORIZA DEVOLUCION DE EXGEDENTES PROGRAMA
SENDA PREVIENE 2014

DEcREroNo 265

cHtLLÁN vlEJo, I 5 ENE 2015

VISTOS:
r.-.!-gr facurtades que me confiere ra Ley No 1g.6gs, orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcatdicios No 2o3o del 10.12.2009 y 499 del16'02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Administrador

Mun icipal, respectivamente.

subrogancias.
2.- Decreto No 6014 del 26 de Noviembre de 2014 que establece

3.- Decreto No 7081 del 31 de Diciembre de 2014 que autorizaferiado legal al Administrador Municipal Titular.

4.- Decreto No 267 der 1s de Enero de 2014 que apruebaconvenio programa senda previene comuna de chillán Viejo.

5.- Ord. S/N de fecha 07 de Enero de 2015 de la Directora de laDirección de Desarrollo Comunitario solicitando reintegro del saldo financiero del programa SendaPreviene.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y

JELDRES
uNtctPAL (s)

DECRETO
l.- AUTORIZASE la devolución por et monto de $ 7.526._ (sietemil quinientos veintiséis pesos) al Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumode Drogas y Alcohol, RUT No 61.980.170-9 por el sá¡oo oe la gestión tnánc¡era del programa SENDAPreviene año 2014
z.' rMpurESE er gasto correspondiente a ra cuenta214 05 44 "Adm. Fdos. programa SENDA previene',.

QUEZ

, Dideco, Contabilidad y presupuesto.


